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CONSEJO REGIONAL DE LA SOCIEDAD CIVIL DE 
SENADIS EXTRAORDINARIA 

I. Antecedentes de la Sesión 

Tipo Sesión : Ordinaria 

Sesión N° 	: 7 (sesión) 

Fecha 	: 17 de Diciembre de 2019 

Lugar 	: Dirección Regional de Senadis 
Atacama, ubicada en Calle Atacama No 
1125, Copiapó. 

Hora inicio 	: 15:15 hrs. 

Asistentes : Consejera: Sra. Myriam Miqueles 

Parraguez y Consejera Sra. Escilda Clavería 
Ministro de Fé: Gabriela Villanueva Fuentealba 

Directora de SENADIS (s) Atacama. 

Excusas: 
Consejero: Sr. Carlos Munizaga presenta excusas por 
viaje. 

Consejera Sra. Gladys Rojas Castillo no presenta 

excusas. 
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Tabla y temas tratados 
Se contextualiza a los CRSC de la citación 
extraordinaria. 

Se les da a conocer el nuevo reglamento. 
Los Consejeros/as actuales continúan en ejercicio 

hasta marzo 2020, período en el que se realizará 
una convocatoria a nivel nacional para conformar 
los Consejos Regionales bajo el nuevo 
Reglamento. 

Quienes actualmente son Consejeros/as, pueden 
postular en la próxima convocatoria, cumpliendo 

los requisitos establecidos en el Reglamento. 

Se comenta que fue necesario emitir un nuevo 
Reglamento debido a que, tras una revisión que 
se detectaron importantes falencias e 

inconsistencias jurídicas. Por este motivo, se 
tomó la decisión de generar un nuevo 
Reglamento, que reemplace el anterior, tomando 
como referencia lo establecido en la Ley 20.422 

respecto al Consejo Consultivo Nacional de 

SENADIS y la Ley 20.500 de Participación 
Ciudadana. 

2 



SENAOIS 
~Po 

 	llowao Sal* 

Gobierno de Chlle 

Se comenta sobre la conformación de COSOC 
2020. 

Acuerdos adoptados y responsables 

ENVIAR NUEVO REGLAMENTO 

Próxima sesión 

Se acuerda volver a reunirnos en el 28 de FEBRERO 
de 2019. 

Siendo las 16:30 Hrs. se pone fin a la sesión. 

Nombre y firmas de los asistentes 

Se adjunta Lista de Asistencia en formato PDF. 
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